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Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación. si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
al no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
:a los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-

-fin a los editores de los mencionados periódicos.
(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

EN CÓRDOBA 	 Ptas. 	 FUERA DE CÓRDOBA 	 Ptas.

Trimestre. . • . 21Trimestre. . . . 18
.Seis meses. , . 30 	 Set:a meses. 	 36

-Un año 	  54 	 Un año 	  66
Venta de número suelto del año corriente . . 0'50 pts.

Id.. de 	 id. 	 id. 	 del' U. anterior.
10Id. de 	 id. 	 id. de dos años anteriores. 1'500

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos. 200 »
PAGO ADZLANTADO

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manato publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Repita Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de-1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Reglamento de 2 de julio de 1924

Artículo 20.— Las entidades municipales abonaran,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorie»-
la subasta, los derechos que te correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonaran lgualmenbe
los derechos de inserción de los anuncios en lus perids-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematan:e si la
hubiere, del importe total de estos gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de e**
Reglamento.

ADVERTENCIA.-- No se insertará ningún edicto a
anuncio que sea a instanzia de parte sin que abonen len
Interesados el importe de su publicación o garanticaa
el pago a razón de 2 pesetas línea o parte de ella.

MINISTEPIO DE AGPlCULTUP.%

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
JEFATURA PROVINCIAL DE CORDOBA

Núm. 2.389
Molinos Maquileros

Se hace público pera conocimien-
to de los interesados, que en virtud
de lo dispuesto por Decreto d.z1
misterio de Agricultura de fecha 26
de mayo podo. (B. O. del Estado nú-
mero 151), se prorroga la clausura
temporal de los molinos maquileros
hita 1.° de junio de 1951, quedando
subsistente lo establecid D en la Ley
de 30 de junio de 1941.

Córdi bi a 1.0 de junio de 1950. -
El Jefe Provincial, Pablo Cerezo.

HOSPITAL MILITAR
DE CORDOBA

Nürn. 2.420
ANUNCIO

Por el presente se pone en cono-
cimiento de Iodos los , industriales
lile el día diecinueve de los corrien-
tes en pri nena convocatoria y el día

-veintiew to en segunda, se reunirá
le Junta Económica de eSte Estable-
cimiento para la adquisición de víve-
res y artículos de inme lieto colsumo
necesarios para el -suministro del
mismo durante el mes de julio próxi-
mo.- llista dichos días, a las once
horas, se admiten ofertas en la J. ta-
tura Administrativa de este Hospital
donde además se le facilttarán Jatos
a l osinteresados sobre cantidades y
artículos que se p recisan, así como

.los Pl i egos de condiciones-técnicas y
leales correspondientes.

Córdoba tres de junio de mil no-
•vecientos cincuenta.—EI Comandan-
.1e-jcfe Administrativo, Firma ilegible.

JUZGADOS
AGUILAR DE LA FRON rERA

Núm. 2.395
El Juez de Primera Instancia de Agui-

lar de la Frontera, hace saber.

Q te en el procedimiento ejecutivo
de la Ley tipotecaria a instancia de
don Rafael jurado López, contra don
Francisco Bogas Corredera, vecino
de Puente Gend, se ha acordado sa-
car a pública subasta por primera vez
la finca que se describilá, y senalado
para el acto el día QU,NCE DE JU
LIO PPDXIMO, a las. once horas en
id Sala Audiencia de éste Juzgado si-
to en Paseo de Senda Blanca.

FINCA
Suerte de tierra calma en el pago

L i ..ANOS DEL PINCON, de este tér-
mino con extension de dos hectáreas
catorce áreas y veinte y Cuatro cen-
tiáreas (tres fanegas y. media), de las
q le dos y media fanegas, a tres es-
tán puestas hoy de viña, lindante al

« Norte, con el camino de Los Mori-
les y de la Laguna del Pincón, al Sur',
CO a la vereda del cortio de Tellez, al

,te, con tierra de Nao Luque Po-

mero y al (Yeste, con la de Francisco
Pulido Navarro,

Servirán de base las siguientes es-
tipulaciones.

P, hiero. El tipo de subasta es la
cantidad de veinte y dos mil pesdas,
fijada por las partes,. no admitién-
dose posturas inferiores a dicha
Suma.

Segundo. Los licitadores debe-
rán consignar previamente en la me-
sa del Juzgado el diez por ciento del
tipo de subasta para poder - tomar
parte en la misma.

Tercero. Los autos y la certifica-
ción del Registro a que se refiere la
regla cuarta del artículo ciento treinta
y uno de la Ley Hipotecaria se en-
cuentran de manifiesto en Secretaría,
entendiéndose que todo licitador
acepta como betante la titulación y
que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes- si los hu-
biere - al crédito del actor continua-
rán subsistentes, entendiéndose que
el rematante los ace p ta y queda
subrogado en la responsabilidad de
los mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio-del remate.

Dado en Aguilar de la Frontera a

treinta de mayo de mil novecientos
cincuenta. P. Escribano. -El Se-
cretario, Firma ilegible.

CORDURA

Núm. 2.421
Don losé Luis García Hirschfeld, Juez

Municipal del número uno de esta
ciudad.
Hago saber: Que en este Juzgado

se tramita juicio verbal civil, hoy en
ejecución de sentencia por el proce-
dimiento apremio, a instancias de la
Sociedad de Partícipes de las aguas
que fueron del Cabildo Eclesiástico
contra don Francisco Belmonte
González Abreu, y en el supuesto
de haber fallecido, contra sus here-
deros:desconocidos e inciertos; en el
que, se sacará a la venta EN SE-
GUNDA y pública subasta DOS OC-
TAVOS DE PAJA DE AGUA, pro-
piedad de los mismos con el rebaje
DEL VEINTE Y CINCO POR CIEN-
TO del tipo de tres mil pesetas en
que fué valorada.

Que para el acto de remate, se ha
st halado el día VEINTE DEL AC-
TUAL Y HORA DE LAS ONCE, en
el local de este Juzgado calleja Quin-
tero diecisiete.

Que para poder tomar parte en la
misma, deberán los licitadores con-
ignar previamente a lo menos, el

diez por ciento del tipo señalado con
el descuento anterior, no adrntiéndo-
se posturas q ue no cubran las dos
terceras partes del avalúo.

Dado en Córdoba a primero Ce
junio, de mil novecientos cincuenta'.
— jo t. i Luis García.- El Secretario,
Firma ilegible,

MONTORO
Núm. 2.305

Don Fernando Rubiales Poblacio-
nes, Ju z de Instrucción de esta
ciudad y su Partido.
Por el presente y en virtud de -lo

aCordado en el proceso penal sobre
abastecimientos que se sigue en este
Juzgado, contra lean Domingo (-J'ari-
jo, vecino (pe fue de Villa del Río, y
cuyo actual paradero se ignora, se
cita al mismo, para que dentro de

5•0 día y hora de las 12, comparezca
en este dicho Juzgado, para ser oido
en mencionado proceso y demás ac-
tuaciones que procedan; apercibida
en caso contrario de pararle el per-
juicio que proceda.

Dado en Mi)ntoro a 15 de mayo de
1950. - F. Rubiales. - El Secretario,
Leopoldo Romero.

LILLO
• 	 Nmel. 2.346

Don Luis Pinedo Toriia, Secretaria
del juzgado Comarcal de Lill*
(Toledo).
Doy fd: Que en el juicio de tal,»

tas número 60-1949 del ano, segui-
do contra Angel Núñez Modue t‘o
mayor de eded,'solie ro, corrik-iohis-
la, vecino de Madrid hr y en ignore-
do paradero ratural de Pueblo Nue-
vo Peñarroya por el hecho de estafa
se ha dictado providencia con fecha
de hoy declarando firme la senten-
cia recaída en di. ho juicio; en la
q.)e se acuerda dar vista a citado
penado de la tasación de Costas
que se inssertará después, practicada
en dicho juicio, por término de free
días, y que se requiera a dicho pe-
nad ) para que dentro chi plazo de
días se presente voluntariamente an-
te este Juzgado para cumplir en la
cárcel de esta villa 15 días de -arres-
to menor que le fueron impuestos
como pena p rincipal,-apercib dndola
que de no hacerlo se procederá a sn
detención.

TASACIÓN DE COSTAS

Por derechos del Sr. juez, Secre-
tario y Fiscal en dicho Hilo y eje-
cución de sentencia, 23'05 pesetas.

Por derechos dd Agente judicial,
1'50 pesetas.

Por iniemnización, 8'00 pesetas.
Por reintegros del expediente män

el 5 por 100, 14'45 pesetas.
Total 47'00 pesetas.

Corresponde a satisfacer al pena-
do' Angel Núñez Madueño.

Y para que sirva de notificación y
de requerimiento en forma a dicho
penado, cum pliendo lo mandado
por el Sr. Juez. expido la presente
para su inserción en el 130LETIN
OFICIAL de lä provincia de Córdo-
ba, por encontrarse dicho penado
en ignorado paradero, con el V.° B. • .
del S-. luez en Lillo a 30 de mayo
de 1950. - Lis Pinedo. - V.° B.°. Et
Juez Comarcal, Firma ilegible.
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sobres y máquinas de fabricar bol-
sas que corten e impriman a. un co-
lor simultáneamente. Igualmente se .
incluirán en esta categoría a los ope-
rarios payadores en una sola de las
dos formas de rayar a pluma o a má-
quina de disco con salto, con o sin
dispositivo adicionales (tales como
perforar o doblar papel rayado, en-
cañonar, etc.,) y los guillotineros
de trabajos normales.—Oficial terce-

do ai Oficial segundo.
d) Ofidios complementarios- fe-

meninos.—Comprenden estos oficias
los ejecutados por la mujer, con ca-
rácter Complementario, dentro del
ciclo del manipulado del papel o en
los talleres de encuadernación en
general.—Oficial primero: Tendrán
esta categoría las que- realicen las-
siguientes funciones: -foliar en. má-
quinas con cajetín o cadena emití-

ro : Será el ayudante de los Oficiales nua.; empaquetar libros y contar pa-
primero y segundo que, después del pel .en rama; engomar en extendí •

perlódo de aprendizaje, atiende a la do mano; enlutar papel y sobres
marcha y a la alimentación de las y confeccionan carpetas de escrito-
máquinas, así como a la retirarla del
trabajo sin los conocimientos exigi-
bles al Oficial segundo. Quedan in

-cluidos en esta categoría los opera-
rios rayadores de trazados corridos
continuos, o sea sin salto, los tro-
queladores de papel en hojas y los
alimentadores de máquinas de co-
fray.

b) Oficios de máquinas auxilia-
res. -Comprende este oficio los traba-
jos efectuados en máquinas de sim-
ples operaciones parciales dentro del
ciclo del manipulado de .papel.—Oft-
cial primero: Es el que- ejecuta con
plena responsabilidad, -labores pro-
pias de cada una de las maquinas
que -forman 'este . oficio y más con-
Crelameinte, rebajar piel, redondear
lomos, cubrir y formar, prensar te-
juelos para libros.—Oficial segun-
(lb: Es el que, con conocimiento del
manejo • de alguna de las máquinas
integrantes de este grupo, realiza las
siguientes o parecidas funciones:
acabado de puntas, encartonado de
libretas y cualesquiera. otros traba-
jos de los asignados al Oficial pri-
mero, pero sin los conocimientos ni

a la especialización exigida para
.trabajos perfectos, ejecutan los
rrespondientes a un determina
oficio con la suficiente correcei
y eficacia.

c) Oficiales teceros.,---Son ,
que, habiendo realizado el . apr(
dizale de un oficio, no han alean:
do todavía los conocimiento; pr
ticos indiSpensables para eilecti
los trabajos con la corrección e
gida a un Oficial de segunda.. A
ta categoría quedarán, asimila(
los cuadrerós y carreteros, eni
caso de que existan en lit Erripri

olaperEamr

por disponer ésta de tracción
•sangre.

Art. 28.—Aprendices y Penes
Aprendices son los operarios

 suligiclos con 	 a
. el contrato especial de aprendiz

par cuya virtud el .empresario, a
vez que utiliza su trabaje, se- cc
promete a enseñarle prácticrime
por sí o por otro trabajador.
oficio -de los definidos en la pres(
te Reglamentación, tant.o.de los p
pios de la Industria de Artes G
ficas, como de los Auxiliares.

Peones son los mayores de diE
ocho arios que ejecutan trabajos]
pa los - cuales no' se requiere prei
ración alguna ni -conocimiento t
rico-práctico de ninguna clase.-
considerarán dos categorías: sei
Peones especializados los que
al trabajo realizado una cierta r
ponsabilidad y atención especial.
gadas ambas más intimamente
los oficios propios de la industrio
Artes. Gráficas-, pudiendo prei.
servicios indistintamente en cu
quiera de sus secciones, incluy
(lose en esta categoría los gran
dores,_purificadores de metal, f.
didorel de rodillos, Mozos de
quinas de impresión planas o r(
tivas," afiladores de cuchillas en h
cograbado, empaquetadores, reht
dores, limpiadores de cristales
placas fotográficas en fatograbt
enfardadores, etc. Serán Pea
corrientes aquellas cuyo trat
consiste únicamente en la apei

ción de su esfuerzo físico, en ci
quiera de las actividades que r
arrolle la Empresa, y en gene
los mozos de carga y descarga.
SECCIÓN 5.° — Ingresos, ascem

traslados y permutas
Art. -29. Ingresos.—La achni

de personal por las Empresas
Artes Gráficas se realizará, de aci
dd con las disposiciones vige:
en materia de colocación y con
me a las normas de las presei
Ordenanzas, dando preferencia,
igualdad de condiciones, a los hi

fanos de trabajadores de plan
de la propia Empresa o al pers(

que hubiese prestado servicio c

interino, o _eventual.

Como forma general, los in l
sos' en el grupo de Técnicos y

ministrativos se verificara poi

última categoría y mediante con(
so-oposición, y la de subaltern(
obreros, en virtud de prueba de
titud, tuyas condiciones se fijs

por las Empresas en su Reglarla
de Régimen Interior.

-Los Administrativos ingresa
como norma general, por la categ
de Auxiliar, a ezcepción de los
quimecanógrafos, que lo harán
rectamente en la categoría que
corresponda, ocupando el último
gar del Escalafón dentro de su

30121111 	 Lilig
correspondiente al día 16 de mayo de 1950 •
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Gobierno de la Nación

MINISTERIO DE TRABAJO

.,ORDEN de 29 de abril de 1950 por
la que se aprueba la P2glamenta-

ción Nacional de Trabajo en las
Industrias de Artes Gráficas.

(Continuación)
raciones generales efectuadas en
las máquinas.—Oficial segundo: Es
el ajustador de segunda que ayuda
al Oficial primera, ,si lo hay; o rea-

liza por i mismo reparaciones o
montajes de tipo sencillo.—Oficial
tercero : Comprende esta categoria
los mecánicos que perfeccionan su
oficio bajo .1a dirección de las ca-
te. gorias - superiores, ayudándolas en
los cometidos elementales del mismo.

Art. 26. VIL—Manipulado de
Papel.

a) Oficios de máquinas princi-
pales.—Abarca este oficio el *con-
junto de operaciones que requieren
el empleo de máquinas'que exigen
para si manejo una técnica espe -
cializada,. tales como guillotinas.
troqueladoras, máquinas de rayar,
máquinas automáticas de fabrica-
ción de sobres, bolsas y sobres-
bolsas, máquinas continuas, sedad-
nas y cilíndricas para fabricar tubos
de papel para hilaturas, máquinas
de preparar papel calzo y de p:ii-

tar y otras similares —( , fi II in' -

mero: Abarca esta categoría a los
que, con perfecto conocimiento de
la técnica especial de fas máquinas
anteriormente m2ncionadas sean Ca-

paces de ponerlas ;?_11 orao de mar-

cha y desai rollo, con plena respon-
sabilidad de los más variados tra-
bajos que en ellas puedan reilizar-
se. Tendrán esta categoria los ope-
rarios que tienen a su cargo. 1.1guna_

de lag siguientes - máquinas . ; Má-
quinas rayadoras de • bobina,

_sinwitaneidad de doble trazado .y

perforado; máquinas rayadoras que
rayan indistintamente a pito% o -ti
ri:..iquirials de disco con salta cn -•

pel continuo o -en h..) : •-i; rntiquinas
rayadórás de rayado corriril en una
o varias tintas; máqui ; ae,s de fabri-
car bolsas, que corten eimpriman
-a la vez, a nho o varios c ;

 
l ores, sa

cual fuere el tamaño de éstaS y la
clase de papel; máquinas de gofrar;
máquinas - continuas, s.e'latinas o
cilíndricas para .fabric3r tubos de
papel y máquinas de preparar pa -
Pe l calco y de pintar. A.simismo
comprende esta categoria los" ( pe-
rarios qu-e realicen alguno de los tra-
bajos 'siguientes: Composición y ti-
raje de cabeceras en libros y raya--
dos; preparación y troquelado de
trabajo -de gran precisión; vitrifica-
ción-de sobres de ventana y corte de
'tarjetas con cizalla -circular.—Oficial
segundo:' Es el operario que rea-
liza los mismos trabajos que el Ofi-
-cial primero, pero sin los conoci-
mientos ni el grado de responsa-
bilidad a él exigibles. Constituyen
esta categoría los operarios que ten-
gan a su cargo: cizallas circulares.
flyáiquints rotativas de troquelar

bles a éste. Figurará - en esta catego-
,ría el personal de fábricas de tubús
de papel y pintado de éste que rea-
licen las operaciones en máquina de
rayar y -rebordear, de corte automá-
tico de hacer tiras y conos, de per-
forar y de satinar, cortar Q bruñir.
—Oficial tercero: Será el ayudan-
.te de los Oficiales primero y segun-
do. que, después del período de
aprendizaje, atiende a la marcha de
las . miquinas, a su alimentación y a
la retirada del trabajo sin los cono-
cimientos ni el grado de responsa-
bilidad exigibles al Oficial Segundo.

c) Oficios de mostrador—Com-
prende este oficio el conjunto de
operaciones de manipular ri encua-
dernar, con elementos mecánicos,
auxiliares, la producción destinada
-a material de oficinas y de uso es-
colar.--Oficial primero : Conocerá
y practicará todas las operaciones
necesarias en la encuadernación de
libros rayados de 'remesa c especia-
les, muestrario y similares, así cu-
ino el -que pinta al peine libros re -
gistros y especiales. Los operarios
que confeccionen libros-registros
formarán parte de esta categoría, pe-
ro se les ,equiparará en sueldo al
Oficial primero de encuadernación-
-Oficial segundo: Conocerá y prac-
ticará todas las operaciones nece-
sarias para encuaddrnación de
libros rayados hasta media, pasta.
tiraje de tejuelos, etc.. o ejecutará
accidentalmente trabajos propios de
Oficial primero, pero sin el grado de
responsabilidad exigible a éste.—
Oficial tercero: Es el operario -que,
después del período de aprendizaje
conoce yn practica todas las opera-
ciones necesarias para la. encuader-
nación- de cuadernos„ carpetas de
archivo y de escritorio, carnet y si

—radares, pintado de libros, auxilian-

el grado de responsabilidad exigi-

rio, estuches para papel y sobres,
carnets o libretas con cubierta do-
ble; las, cose-doras a mano con hilo
vegetal de libros-registras, libros
rayados y cuadernos de doble folio;
las cosedoras a manó eii.bastidores

. Con hilo vegetal; conducir máquinas
movidas a pedal de las ordinaria-
mente llamadas francesas, con una
producción mínima de diez millares
por jornada de ocho horas, con pro-
ducción esmerada y debiendo la
misma oficiala proceder, al arre.
glo y cambio del -tamaño de los- ple-
gadores; preparar y marcar en má-
quina de barnizar o de engomar,
etc.—Oficial segundo : Se considera-
rán como tales las que realizan las
siguientes funciones: confeccionar
sobres . en máquinas de doble engo-
mada; las que se ocupan en maqui-
nas de doblar papel de tamaño me-
nores de doble folio; las cose-doras
de alambre o de hilo vegetal en má-
quinas menores de doble folio;lo-
rradoraS de estuches; las confeccio-
nadoras de- carnets y libretas *con
carpeta de- hule; revisad oras de papel
y artículos terminados; enpaqueta--
doras y revisadoras de toda clase
de manipulados; Confeccionadores
de tickets, bloques y cuadernos .y
pintura de canfos; encolar 10,mos y
poner cabezadas,—Oficial tercero:
Se *incluyen dentro de esta catego-
ría laS eonfeccionadoras de manipu-
larlo de papel en máquinas sencillas;
las Ocupadas en -pegados de forros
y guardas; perforado, redondeada
de puntas, pegado -de ángulos, co-
locación de ojetes' y cortado de me-
dias ca-ñas; pegado de ángulos, cin-
tas, etiquetas, tejuelos; etc., las con-
feccionadoras de sobres en máqui-
nas corrientes que no reúna las
condiciones . fijadas Tira las dos-ca-
tegorías anteriores; papel illeras ;
recibidoras en máquinas de impri-
mir, y. en general, las ayudantas de
las oficíalas de primera y segunda.

Art. 2'7. Oficios auxiliares.—Se
entenderán por tales, dentro de la
Industria de Artes Gráficas, aquellos
oficios o actividades que, nb siendo
-propios • de la min, contribuyen
a la actividad que caracteriza a, la
Empresa, tales como los oficios me-
talúrgicos (torneras ', caldereros,
etcétera), no definidos' anterior -
mente, carpinteros, albañiles, elec-
tricistas, etc. Las definiciones es-
pecíficas son las que constan en su

respectiva Reglamentación.
Les operarios de estos Oficios Au-

xiliares quedarán clasificados de la
siguiente forma:
- a) Ofici al es primeros.—Son

aquellos que* poseyendo uno de los
oficios detallados anteriormente, lo
practican y aplican- eón tal grado de,
perfección, que_no sólo les permite
llevar a cabo trabajos generales del
mismo, sino aquellos otros que su-
ponen especial empeño y delica-
deza..
b) Oficiales segundos.--,Integran

dicha categoría los que, sin llegar
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